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cionan. Impuesto General Indirecto Canario excluido,
serán los siguientes:

1. Gasolinas auto en estación de servicio o aparato
surtidor:

Materias primas
minerales

Fluorita

Granito ornamental .

Magnesita .

Mármol ornamental ..

Actividades

Explotación, tratamiento y
beneficio.

Explotación, tratamiento y
beneficio.

Explotación. tratamiento y
beneficio.

Explotación. tratamiento y
beneficio.

Gasolina auto 1.0. 97 (súper) .
Gasolina auto 1.0. 92 (normal) .
Gasolina auto 1.0. 95 (sin plomo) .

Pesetas
por litro

68.8
65.8
66.1

2. Gasóleo en estación de servicio o aparato sur
tidor:

Pesetas
por litro

Gasóleo A 52.4

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 3 de mayo de 1993.-La Directora general

de la Energía. María Luisa Huidobro y Arreba.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDE LA SECRETARIA
DEL GOBIERNO

DISPONGO:
Artíeulo único.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34.2
y en la disposición final primera de la Ley Orgánica
5/1992, de 29 de octubre, de Regulación del Trata
miento Automatizado de los Datos de Carácter Personal.

El título VI de la Ley Orgánica 5/1992. de 29 de
octubre. de Regulación del Tratamiento Automatizado
de los Datos de Carácter Personal. ha configurado la
Agencia de Protección de Datos cama el ente indepen
diente que debe garantizar el cumplimiento de las pre
visiones y mandatos en ella establecidos.

Algunos aspectos de dicho ente han sido objeto de
regulación en la propia Ley que, no obstante. no ha ago
tado la materia y ha encomendado al Gobierno la regu
lación de la estructura orgánica y la aprobación del Esta
tuto de la Agencia de Protección de Datos.

Por medio de la presente disposición se procede a
cumplimentar el doble mandato integrando la estructura
del ente en su Estatuto propio.

En su virtud. a propuesta de los Ministros de Justicia
y para las Administraciones Públicas. de acuerdo con
el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 26 de marzo de 1993,

11251 RESOLUCION de 3 de mayo de 1993. de la
Dirección General de la Energía. por la que
se publican los precios máximos de venta al
público de gasolinas y gasóleos. Impuesto
General Indirecto Canario excluido. aplicables
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias a partir del día de entrada en vigor
de los nuevos tipos impositivos del Impuesto
Especial de la Comunidad Autónoma de Cana
rias sobre los combustibles derivados del
petróleo aplicables a las gasolinas y gasóleos
de automoción.

Por Orden de 3 de mayo de 1991 se aprobó el
sistema de precios máximos de venta al público de gaso
linas y gasóleos en el ámbito de la Comunidad Autónoma
de Canarias.

En cumplimiento de lo dispuesto en dicha Orden.,
Esta Dirección General de la Energía ha resuelto lo

siguiente:

Desde las cero horas del día de entrada en vigor
de los nuevos tipos impositivos del Impuesto Especial
de la Comunidad Autónoma de Canarias sobrll los cOm
bustibles derivados del petróleo aplicables a las gasolinas
y gasóleos de automoción, los precios máximos de venta
al público en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias de los productos que a continuación se rela-

11252 REAL DECRETO 42811993. de 26 de marzo.
por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia
de Protección de Datos.


